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SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DOCTOR DIEGO TORRES BA4RRENO, dentro cel Juicio ORDINARIO No 105-2007 

que sigo en contra de GUSTAVO POLO VASQUEZ, digo! 

Solicito que continuando con el trámite de la causa, se dígne proceder 

a la adjudicación de los certificados objeto del remate, debiendo dis 

ponerse además se notifique al señor “"elegado de la Superintendencia 

de Compañías de la ciudad de Riobamba, haciendole conocer de la aedju 

dicación de los mismos a favor de la Compañia DIAMED RIOBAMBA Sake 

   

A nombre del peticionario suscri la gu/- bÁsor debidamente “autoriza 
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Presentado el día de hoy jueves 3 veinte Yamo de enero del dos mil diez, a las catorce 

horas y cuarenta mn utos, con 1 copia(ó) iguales) a su origl. al, sin anexos. Certífico. 
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